San Jose

JUNTA DEPARTAMENTAL

San José, 10 de marzo de 2014.-

RESOLUCION No 1984/2014.-VISTO: el Expediente N° 5235/2013 de Ia
Intendencia Departamental de San José conteniendo Oficio N° 1880/2014, solicitando
anuencia para la firma de un Convenio con la Asociacion Médica de San José;
CONSIDERANDO I: que de acurdo con el informe elaborado por la Comisién de
Legislacion y Asuntos Laborales, el Ejecutivo plantea la necesidad de celebrar un
convenio con la Asociacion Médica de San José, a los efectos de brindar el servicio de
“Techo Cubierto” o “Area Protegida” en todas las dependencias del Gobierno
Departamental de San José, ubicadas en San José y en Montevideo; ATENTO: que este
Legislativo comparte los términos y argumentos establecidos en el citado proyecto, la
Junta Departamental de San José, por unanimidad de ediles presentes (26 votos en 26);
RESUELVE: aprobar lo aconsejado por la Comision Asesora, sancionando en general

y en particular el Decreto N°3102 el que quedara redactado en los siguientes términos.-

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE
DECRETA:
PROYECTO DE DECRETO
La Junta Departamental de San José,
DECRETA

Articulo 1°)- Autorizase a la Intendencia Departamental de San José, a suscribir el
Convenio de Areas Protegidas con la Asociacién Médica de San José, Cooperativa.
Articulo 2°).- Comuniquese, publiquese, etc.-

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL CATORCE.aMc
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